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ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA Y CONSUMIDORES DE DERIO/
DERIOKO ETXEKO ANDRE ETA KONTSUMITZAILEEN ELKARTE
"SUTONDOAN"

Nº Registro: AS/B/03653/1992
Fecha de constitución: 08/09/1992
Fecha de inscripción: 23/12/1992

Domicilio: Anboto Plaza 5
C.P.: 48160

Clasificación: Familiarista
Finalidad: Amas de Casa

- Asegurar desde el punto de vista moral y material, la defensa de los intereses generales del ama de casa, especialmente de los de
tipo familiar. - Realizar estudios sobre cuestiones relacionadas con el consumo familiar, colaborando con las entidades públicas y
privadas interesadas en este problema, para arbitrar posibles soluciones. - Procurar por todos los medios posibles la necesaria formación
profesional de la mujer como administradora. - Estudiar y arbitrar los medios necesarios para mitigar los problemas del ama de casa,
cuando se ve obligada a trabajar fuera del hogar; y atender especialmente a la defensa del consumidor y usuario. - Promover la creación
del servicio de ayuda familiar para auxiliar a las amas de casa que, por enfermedad, alumbramiento, etc..., se vean imposibilitadas para
realizar sus tareas. - Crear um ambiente general de interés por los problemas del ama de casa en su faceta de consumidora. - Atender
a las asociadas que se encuentren en situaciones especiales de orden familiar, ayudándolas en la solución de sus peculiares problemas.
- Preocuparse por la amplia problemática del hogar. - Prestar ayuda moral y económica a las familias necesitadas colaborando con las
entidades benéficas y organizando comisiones al efecto en el seno de la Asociación. - Interesarse por los problemas urbanísticos de su
ciudad, especialmente en la creación, ampliación y conservación de parques, jardines y lugares de esparcimiento y recreo en general -
Cooperar al buen funcionamiento de las instituciones educativas y culturales de la comarca impulsando la creación de los centros de
enseñanza necesarios para la mejor educación de los hijos. -Proporcionar al ama de casa una formación profesional y cultural específicas,
así como fomentar la promoción y esparcimiento del ama de casa más allá del hogar, para contribuir a su total realización personal a
través de las actividades sociales oportunas. - Cuantos asuntos puedan resultar de interés para el ama de casa. -Abordar proyectos para
la realización de actividades dirigidas a la promoción de la igualdad de mujeres y hombres.


